
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

  Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 
Dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00371-00 
 

En la presente acción constitucional de TUTELA instaurada por LEONARDO 

CEBALLOS GÓMEZ actuando como agente oficioso de la señora MARÍA AIDÉ 

PARRA FRANCO en contra de FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y GRUPO 

DE COORDINACIÓN DE LA UNIDAD DE ITAGÜÍ-UNIDAD DE FISCALIA 145, 

verificada la solicitud allegada al medio digital del Despacho por el accionante de 

desistir de la acción por cumplimiento de lo pedido, ya que la petición realizada a 

la Fiscalía 145 de Itagüí, fue resuelta positivamente y de forma oportuna. Se 

accede a la misma con fundamento en el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, 

seguidamente se pone de presente que la tutela se presentaron de manera virtual 

por lo que no se hace necesario el retiro de los documentos.  

 

En consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente digital y se 

procede a la desanotación en el Sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZA  

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 204 

              hoy 03 de diciembre de 2021 a las 8 a.m. 
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